   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina”                                                


Carmen de Patagones, 18 de Noviembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1137HCD/10

 VISTO:

               Los artículos 24º, 25º, 27° inciso 18) y 77º inciso a) de la L.O.M.; la nota de solicitud de cierre y uso de las calles, de la localidad de Carmen de Patagones para la realización de la Jornada de capacitación por el Partida Justicialista, y:

CONSIDERANDO:

                             
Que, el motivo de la solicitud de la Institución Política, es realizada en el marco del cierre de la Jornada de la Capitación de la Juventud a Desarrollarse el día 27 de noviembre del corriente, en el Horario de 14 a 19 horas.

                             
Que, es necesario el cierre temporario de las calles circundantes al espacio público mencionado precedentemente, como medida de seguridad para los concurrentes, controlando en forma adecuada el tránsito vehicular, durante el evento cultural y social.

                             
Que, las autoridades del Partido Justicialista serán los responsables de tomar las medidas preventivas y recaudos necesarios en cumplimiento de las normas de seguridad vigentes, y de los daños ocasionados, durante el desarrollo de las actividades propuestas.



      
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, al cierre temporario del tránsito vehicular en la calle Suipacha en su intersección con Comodoro Rivadavia y Dr. Baraja, y su intersección con Hipólito Irigoyen  a efectos de la realización del Acto de Cierre de la Jornada de Capacitación del Área de la Juventud, organizada por el Partido Justicialista a desarrollarse el día 27 de noviembre del corriente, en el horario de 14 a 19 horas, en Carmen de Patagones.---

ARTÍCULO 2°: Las autoridades del Partido Justicialista serán los responsables de tomar las medidas preventivas y recaudos necesarios, en cumplimiento de las normas de seguridad vigentes, y de los daños ocasionados en el espacio público cedido, durante el desarrollo de las actividades solicitadas.-----------------------------------

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---             


DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 16º SESION ORDINARIA DEL DIA 17-11-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES. 
REGISTRADA BAJO EL Nº 787.

